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COOBOL DILSANTII 

PUGAMINO,Agesto 18 de 1987.- 

Al Señor 

intendente Municipal 

Dit.JUGE E.IOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0,0ENANZA --

que este ii.Cuerpo aprobó por unaalmidad en la Sexta Sesión Jrdina-- 

ria realizada el dfa 14 de Agosto del cte.eñosal considerar el Lxpe 

diente:D-153-87 D.E.eleva Lxpte.l-201-87 INTENDENTE MUNICIPAL eleva 

al N.C.D.Proy.de Ordenanza propiciando celebración convenio c/Mini2 

torio de Acc.Social bonaerense p/la concreción del Programa Centros 

Provinciales Deportes y .:acreación.- 

Sancionándose la siguiente: 

OrIDENANZA:  

AXT1CULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un -- 
  convenio con el Ministerio de Acción Social de la Pro-
vincia de Guenus A. res,por la designación do profesoros e maestroe -- 
y/o idóneos en Deportes de cuyo haber mensual se hará cargo el cite 
do Ministerio.- 

AalCULJ 2°-  jomunlquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

¡lago propicia la oportunidad para se 

ludarlo atentamente.- 

04ENANZA N° 1549/87.- 

JUAN J. l'AROONATO fin 
IIIORET ARIO 

11111~.491 ~OLIO OtsitUAIM 
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